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			INTRODUCCION

			Si estás leyendo este libro, es probable que tú —o alguien cercano a ti— esté enfrentando el proceso de asilo en los Estados Unidos. Y en medio de tanta incertidumbre, estás buscando algo esencial: información clara, orientación confiable y un punto de partida para entender lo que viene.

			Mi nombre es Jessica L. Pérez-Salazar. Soy abogada de inmigración licenciada en los Estados Unidos y a lo largo de mi carrera, he visto cómo muchas personas cometen errores al iniciar su caso de asilo. No porque quieran hacer las cosas mal, sino porque nadie les explica cómo funciona el proceso. Algunas personas confunden los trámites según su forma de entrada; otras presentan documentos incompletos, los envían a lugares equivocados o aportan pruebas que terminan debilitando su caso. Y cuando finalmente llegan a un abogado, muchas veces el daño ya está hecho y no se puede reparar.

			Entiendo que no todos tienen acceso inmediato a representación legal. Por eso escribí este libro. No para sustituir el trabajo de un abogado, sino para ofrecerte una herramienta confiable, accesible y escrita en un lenguaje que puedas entender, si en este momento estás intentando avanzar por tu cuenta.

			El contenido está organizado por temas específicos. No necesitas leerlo todo de una vez. Consulta el capítulo que te interesa, utilízalo como guía, y vuelve a él siempre que lo necesites.

			Mi objetivo es que este libro sea una herramienta práctica y seria, que te ayude a comprender mejor el sistema de asilo en los Estados Unidos, evitar errores comunes y tomar decisiones informadas. Porque la información correcta puede marcar la diferencia entre la oportunidad de empezar de nuevo y la pérdida de esa oportunidad.

			Tienes derecho a entender el proceso. Tienes derecho a defender tu caso. Y, sobre todo, tienes derecho a hacerlo con dignidad

			
				
					
				
				
					
							
							CONSEJO IMPORTANTE: Aunque este libro puede ayudarte mucho, no sustituye la ayuda legal personalizada. Si puedes, busca orientación de un abogado. Pero si no tienes esa opción en este momento, usa este libro como una herramienta poderosa para tomar decisiones informadas y evitar errores que pueden poner en riesgo tu futuro.

						
					

				
			

		

	
		
			1. 
ASILO 

			1.1. Definición

			El asilo es una protección legal que ofrece el gobierno de los Estados Unidos a personas que temen regresar a su país porque han sido perseguidas o creen que serán perseguidas en el futuro. 

			Esta protección se basa en una ley internacional que nació después de la Segunda Guerra Mundial, llamada la Convención de 1951 sobre Refugiados, la cual Estados Unidos adoptó dentro de su sistema legal. 

			Según esta ley, puedes pedir asilo si has sido perseguido o temes ser perseguido por razones específicas: tu raza, tu religión, tu nacionalidad, tus ideas políticas, o porque perteneces a un grupo social en particular (por ejemplo, por tu orientación sexual, género, etnia, o por ser parte de una familia específica).

			En Estados Unidos, el asilo está regulado por una ley federal llamada la Ley de Inmigración y Nacionalidad (Immigration and Nationality Act, o INA por sus siglas en inglés). Esta ley dice claramente que cualquier persona que esté en EE.UU. o llegue a su frontera tiene el derecho de pedir asilo, sin importar cómo haya entrado al país. 

			Lo importante es que puedas demostrar que tienes miedo de volver a tu país porque sufriste un daño grave, o crees que sufrirás ese daño, y que ese daño está conectado con una de las cinco razones mencionadas anteriormente.

			El daño o “persecución” puede tomar muchas formas: amenazas, golpizas, encarcelamiento injusto, tortura, violencia sexual, secuestros, o incluso el asesinato de personas cercanas a ti. También puede tratarse de situaciones donde las autoridades de tu país no te protegieron, aunque sabían que te estaban haciendo daño. 

			En algunos casos, el daño no viene del gobierno directamente, sino de grupos que el gobierno no puede o no quiere controlar, como pandillas, grupos armados o personas poderosas. Si ese es tu caso, aún puedes calificar para asilo si logras probar que tu país no fue capaz de protegerte. 

			
				
					
				
				
					
							
							NOTA: Muchas personas que cruzan por la frontera me preguntan si tienen otra opción que no sea el asilo. A ellos les explico que estamos en un proceso de deportación porque ingresaron por la frontera, así que el Fiscal le está pidiendo al Juez que usted sea deportado y usted debe levantar una defensa. Las únicas dos defensas disponibles para una persona que ingresa por la frontera son el asilo y la salida voluntaria. Como muchas personas no quieren regresar a su país por el largo trayecto que realizaron para llegar hasta acá, significa que la única alternativa es un asilo.

						
					

				
			

			1.2. ¿Quién califica para pedir asilo?

			Cualquier persona, sin importar su edad, puede pedir asilo en los Estados Unidos si está dentro del país o llegan a la frontera. 

			Para calificar para el asilo:

			1.Debes tener miedo real y personal de regresar a tu país.

			Ese miedo debe estar basado en una situación concreta que te pone en peligro.

			2.Ese miedo debe estar basado en una de las siguientes cinco razones:

			•Tu raza

			•Tu religión

			•Tu nacionalidad

			•Tus opiniones políticas

			•Pertenecer a un grupo social en particular, es decir un grupo de personas que comparten una característica común que no pueden (o no deberían tener que) cambiar, y que son reconocidas como un grupo por la sociedad. Algunos ejemplos incluyen: Personas LGBTQ+, Sobrevivientes de violencia doméstica, Periodistas independientes.

			3.Debes haber sufrido un daño o tener motivos para creer que sufrirás un daño si regresas a tu país. Ese daño puede ser físico, psicológico o económico. No tiene que haber ocurrido todavía, pero debe haber una posibilidad real de que ocurra.

			4.La persecución debe venir del gobierno o de personas o grupos que el gobierno no puede o no quiere controlar. Esto puede incluir a la policía, el ejército, autoridades corruptas, pandillas, grupos armados ilegales, milicias, etc. 

			5.Además, debes cumplir con las reglas del proceso. Por ejemplo, debes presentar tu solicitud de asilo dentro del primer año desde tu llegada a los Estados Unidos, a menos que califiques para una excepción.

			
				
					
				
				
					
							
							IMPORTANTE: No puedes pedir asilo en los Estados Unidos solo porque fuiste víctima de un robo u otro delito común en tu país. Ese tipo de situaciones suelen considerarse como hechos aislados de delincuencia interna. Para que un caso califique para asilo, los problemas que viviste deben estar directamente relacionados con uno de estos cinco motivos: tu raza, religión, opinión política, nacionalidad o por pertenecer a un grupo social en particular.

						
					

				
			

			1.3. Tipos de procesos de asilo en EE.UU.

			1. Asilo afirmativo (con USCIS)

			El asilo afirmativo es una forma voluntaria de pedir asilo en los Estados Unidos. En este proceso, la persona toma la iniciativa de acercarse a las autoridades migratorias para explicar su situación y solicitar protección. Generalmente, esta vía la utilizan personas que ingresaron al país legalmente, por ejemplo, con una visa, y que no han tenido problemas con inmigración.

			La solicitud se presenta directamente ante USCIS, que es la agencia del gobierno encargada de los Servicios de Ciudadanía e Inmigración. Para comenzar el proceso, se debe presentar el formulario I-589. Una vez que se presenta la solicitud, el siguiente paso es esperar a que te llamen a una entrevista con un oficial de asilo. Esta entrevista es privada y confidencial. Durante la entrevista, el oficial te hará preguntas sobre tu historia, los documentos que entregaste y los hechos que provocaron tu salida. Después de la entrevista el oficial revisará tu caso y, semanas o meses después, te enviarán la decisión por escrito. Si el oficial considera que tu vida corre peligro si regresas a tu país, te aprobarán el asilo. Pero si no aprueban tu solicitud y ya no tienes un estatus legal válido en Estados Unidos, tu caso será transferido a la corte de inmigración.

			
				
					
				
				
					
							
							NOTA: La regla general es que solo pueden presentar un asilo afirmativo ante USCIS las personas que ingresaron legalmente a los Estados Unidos, ya sea por un aeropuerto o puerto de entrada, con una visa, parole humanitario, o algún otro mecanismo de entrada legal. Sin embargo, existen varias excepciones a esta regla. Las siguientes personas también podrían ser elegibles para presentar un asilo afirmativo ante USCIS:

						
					

					
							
							1.Menores de edad que ingresaron por la frontera, no acompañados

							2.Personas que ingresaron por la frontera, pero nunca se entregaron a las autoridades de inmigración y no han sido arrestadas dentro de Estados Unidos.

							3.Personas que ingresaron por la frontera y fueron procesadas por CBP, pero el gobierno aún no ha enviado el NTA (Notificación de Comparecencia) a la Corte de Inmigración.

							4.Personas cuyos casos fueron desestimados o terminados en la Corte de Inmigración.

						
					

				
			

			2. Asilo defensivo (en la Corte de Inmigración – EOIR)

			El asilo defensivo es una forma de pedir protección cuando ya estás en proceso de deportación. Esto significa que el gobierno ha iniciado un caso en tu contra para sacarte del país, y tú estás “defendiéndote” con una solicitud de asilo.

			A diferencia del asilo afirmativo, que se presenta ante una oficina del gobierno llamada USCIS, el asilo defensivo se presenta ante un juez de inmigración que trabaja para una institución llamada EOIR, que es la Corte de Inmigración.

			Muchas personas llegan al proceso de asilo defensivo porque fueron detenidas al cruzar la frontera o porque expresaron tener miedo de regresar a su país en el momento de ingresar a los Estados Unidos.

			También puede ocurrir cuando alguien presentó una solicitud de asilo afirmativo y fue negada. En ese caso, si la persona no tiene otro estatus legal, su caso es transferido a la Corte de Inmigración para continuar el proceso allí.

			Durante el proceso defensivo tendrás una audiencia inicial llamada “master hearing” o audiencia preliminar, donde el juez te explicará tu situación y los pasos a seguir. Más adelante tendrás otra audiencia llamada “individual hearing” o audiencia de mérito, donde contarás tu historia con más detalle, presentarás evidencia y responderás preguntas. Esta es la parte más importante del proceso, porque el juez tomará la decisión final sobre si te otorga el asilo o no.

			En la Corte de Inmigración puedes estar representado por un abogado, pero el gobierno no te proporcionará uno gratuitamente. Si no tienes abogado, deberás prepararte muy bien.

			Aunque el proceso puede ser largo y estresante, también es una oportunidad real para pedir protección y demostrar que tu vida estaría en peligro si te obligan a regresar a tu país.

			
				
					
				
				
					
							
							IMPORTANTE: Estar en un proceso de deportación no significa que ya tienes una orden de deportación. La orden de deportación solo se emite al final del proceso, si el juez determina que no se cumplieron los requisitos necesarios para aprobar tu solicitud de asilo u otra forma de protección.

						
					

				
			

			1.4. Principales agencias involucradas en el sistema de asilo

			1. USCIS (U.S. Citizenship and Immigration Services)

			USCIS es la agencia del gobierno de los Estados Unidos que se encarga de procesar muchas solicitudes relacionadas con inmigración, incluyendo el asilo. Sus siglas en inglés significan “Servicios de Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos”. Esta agencia es parte del Departamento de Seguridad Nacional (DHS), y su misión es ofrecer un trato justo, humano y eficiente a todas las personas que buscan protección o desean hacer su vida legalmente en este país. 

			USCIS tiene oficinas en todo el país y maneja muchas funciones además del asilo. Por ejemplo, se encarga de revisar peticiones familiares, solicitudes de residencia (green card), ciudadanía, permisos de trabajo y visas humanitarias. 

			En el contexto del asilo, la agencia también decide si una persona puede quedarse en EE.UU. porque corre peligro en su país. Si USCIS acepta el caso, se otorga el estatus de asilado, y después de un año, la persona puede pedir la residencia permanente. Si USCIS no acepta el caso, y la persona no tiene otro estatus legal, el caso se transfiere a una corte de inmigración.

			Una de las ventajas de presentar tu caso de asilo ante USCIS es que no hay un abogado del gobierno tratando de negar tu solicitud, como sucede en la Corte de Inmigración. En lugar de eso, tendrás una entrevista con un oficial de asilo en un ambiente más privado, menos formal y, en muchos casos, menos intimidante.

			USCIS tiene la responsabilidad de escuchar tu historia con respeto, revisar tus documentos con seriedad y tomar una decisión justa. Sin embargo, debido a la gran cantidad de solicitudes y a la limitada disponibilidad de citas, el proceso puede tardar varios meses, e incluso años.

			2. EOIR (Executive Office for Immigration Review)

			El EOIR, u Oficina Ejecutiva para la Revisión de Inmigración, es una agencia del gobierno de los Estados Unidos que forma parte del Departamento de Justicia. 

			Esta oficina se encarga de llevar a cabo las audiencias de inmigración, incluyendo las de personas que están pidiendo asilo mientras enfrentan un proceso de deportación. 

			Cuando tu caso llega a la corte de inmigración, es la EOIR quien organiza y dirige ese proceso. En otras palabras, es la rama del gobierno que administra los tribunales de inmigración y donde los jueces escuchan los casos para decidir si una persona puede quedarse en el país o si debe ser deportada.

			En la EOIR trabajan los jueces de inmigración, quienes tienen la tarea de escuchar tu historia, revisar la evidencia que presentes, y tomar una decisión basada en la ley.  Durante el proceso también participa un abogado del gobierno, conocido como el fiscal de inmigración, quien representa los intereses del Departamento de Seguridad Nacional.  Tú tienes derecho a estar representado por un abogado, pero el gobierno no te lo proporcionará de forma gratuita.  

			Las audiencias pueden ser en persona o por videollamada, y el proceso puede durar meses o incluso años, dependiendo del número de casos que tenga la corte.

			El proceso ante la Corte de Inmigración es un poco más complejo que el proceso ante USCIS. Ya que es uno adversativo, lo que significa que hay un fiscal del gobierno que pondrá en duda tu historia y tratará de demostrar que no calificas para el asilo. Aun así, es tu oportunidad de presentar tu caso ante un juez imparcial, contar tu historia con claridad y demostrar, con pruebas y testimonio, que necesitas protección porque tu vida estaría en peligro si regresaras a tu país.

			3. BIA (Board of Immigration Appeals)

			El BIA, o Junta de Apelaciones de Inmigración, es la autoridad más alta dentro del sistema de cortes de inmigración en los Estados Unidos. Forma parte de la misma agencia que administra las cortes, la EOIR (Oficina Ejecutiva para la Revisión de Inmigración), pero cumple una función diferente: revisar decisiones que ya fueron tomadas por jueces de inmigración. 

			Si un juez decide negar tu solicitud de asilo o cualquier otro tipo de protección, tienes derecho a apelar esa decisión, y es la BIA quien revisará si el juez cometió un error al aplicar la ley. Lo mismo ocurre si el juez aprueba tu caso y el gobierno no está de acuerdo: ellos también pueden apelar ante la BIA.

			La BIA no funciona como una corte donde vuelves a contar tu historia en persona. En lugar de eso, todo se hace por escrito. Tú (o tu abogado, si tienes uno) puedes enviar documentos explicando por qué crees que el juez se equivocó. El gobierno también puede presentar sus argumentos. La Junta revisa el expediente completo, incluyendo la transcripción de tu audiencia, los documentos y la decisión del juez. 

			Después de eso, el BIA puede decidir confirmar lo que dijo el juez, cambiar la decisión, o enviar el caso de nuevo a la corte para que el juez lo revise otra vez. Este proceso puede tomar varios meses o incluso más de un año.

			Aunque el BIA no concede directamente el asilo en la mayoría de los casos, su decisión es muy importante, porque puede ser el paso final dentro del sistema administrativo. 

			Si pierdes en el BIA, aún puedes intentar llevar tu caso a una corte federal, pero eso es mucho más complejo y normalmente requiere un abogado especializado. Por eso es fundamental que en tu audiencia inicial ante el juez de inmigración presentes todo con claridad, sinceridad y buena documentación, porque muchas veces lo que decida ese juez será lo que el BIA confirme más adelante. 

			4. ICE (Immigration and Customs Enforcement)

			ICE (Inmigración y Control de Aduanas) es una agencia del gobierno de Estados Unidos que se encarga de hacer cumplir las leyes de inmigración. Su función principal es localizar, detener y deportar a personas que están en el país sin autorización legal. ICE no decide quién recibe asilo ni concede beneficios migratorios; su trabajo es más bien de vigilancia, investigación y control. 

			Por eso, muchas veces su presencia genera miedo entre comunidades inmigrantes, incluso entre quienes están pidiendo protección legalmente. ICE forma parte del Departamento de Seguridad Nacional (DHS), al igual que USCIS y CBP, pero su papel es más represivo que administrativo.

			Dentro de ICE existen dos divisiones principales que afectan a personas solicitantes de asilo. La primera se llama Enforcement and Removal Operations (ERO), y es responsable de arrestar y detener a personas que tienen órdenes de deportación o que están en proceso de ser expulsadas del país. 

			ERO también administra los centros de detención donde muchas personas solicitantes de asilo han sido retenidas tras cruzar la frontera. 

			La segunda división es Homeland Security Investigations (HSI), que se dedica a investigar delitos relacionados con inmigración, como el tráfico de personas o el uso de documentos falsos. Aunque HSI no siempre está relacionada con casos individuales de asilo, sus investigaciones pueden influir en el proceso migratorio.

			Es importante entender que ICE puede intervenir incluso si estás solicitando asilo. Por ejemplo, si entraste al país sin permiso y fuiste detenido, es probable que ICE haya abierto un caso en tu contra para deportarte. Sin embargo, eso no significa que no tengas derecho a pedir protección. 

			A través del sistema de asilo defensivo, muchas personas enfrentan a ICE en la Corte de Inmigración y logran quedarse legalmente en el país. Aunque ICE representa la parte más dura del sistema migratorio, el hecho de estar bajo su custodia o control no borra tu derecho a buscar refugio si tu vida corre peligro en tu país de origen.

			5. CBP (Customs and Border Protection)

			CBP, o Customs and Border Protection, es la agencia del gobierno de Estados Unidos encargada de vigilar y controlar las fronteras del país. Su trabajo incluye revisar a todas las personas que intentan entrar, ya sea por tierra, aire o mar. Esto quiere decir que cuando una persona llega a un aeropuerto, cruza la frontera desde México o Canadá, o llega por mar, la primera autoridad con la que se encuentra es CBP. 

			Los oficiales de esta agencia son los que determinan si una persona puede entrar al país, si necesita ser enviada a una revisión secundaria, o si debe ser detenida. Si alguien solicita asilo en la frontera, CBP es quien realiza los primeros pasos del proceso.

			Cuando una persona pide protección al llegar a la frontera, CBP puede referirla a una entrevista llamada “entrevista de miedo creíble”, donde se evalúa si su temor a regresar a su país es razonable. 

			Si pasa esa entrevista, su caso continúa ante un juez de inmigración. Si no la pasa, puede ser deportada rápidamente, aunque en algunos casos es posible pedir una revisión de la decisión. 

			CBP también tiene la autoridad para detener a las personas solicitantes de asilo, mantenerlas en estaciones fronterizas, y transferirlas a centros de detención bajo el control de ICE. Aunque este proceso puede ser confuso y angustiante, es el procedimiento estándar que siguen muchas personas que cruzan la frontera buscando refugio.

			Es importante saber que CBP no decide si se te concederá o no el asilo. Su función es más bien controlar el ingreso inicial y asegurarse de que sigas el camino establecido por la ley. 

			Algunas veces sus acciones han sido muy criticadas, especialmente cuando se han reportado malos tratos, separaciones familiares o condiciones inadecuadas en estaciones fronterizas. Sin embargo, a pesar de esos desafíos, el sistema reconoce tu derecho a pedir protección. Si tú o alguien que conoces pasó por CBP al llegar a EE.UU., eso fue apenas el comienzo del proceso legal que puede, eventualmente, llevar a obtener asilo y comenzar una nueva vida en este país.

			6. DHS (Department of Homeland Security)

			El Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos, conocido por sus siglas en inglés como DHS, es la agencia principal del gobierno encargada de proteger al país frente a amenazas internas y externas. 

			Fue creado después de los ataques del 11 de septiembre de 2001, con el objetivo de mejorar la coordinación entre distintas agencias que trabajan temas de seguridad y migración. 

			En el contexto del sistema de inmigración, DHS es como el “techo” bajo el cual operan otras agencias que probablemente ya has escuchado: USCIS, ICE y CBP. Cada una tiene funciones distintas, pero todas están supervisadas y dirigidas por el DHS.

			Aunque DHS no decide directamente los casos de asilo, sí es la autoridad responsable de muchas etapas del proceso. Por ejemplo, si solicitaste asilo en la frontera, fuiste procesado por CBP, una agencia que depende de DHS. Si estás detenido o en proceso de deportación, ICE —también parte del DHS— es quien lleva tu caso. Y si presentaste tu solicitud de manera afirmativa, la revisará USCIS, otra agencia que forma parte de este mismo departamento. 

			En otras palabras, DHS es la estructura general que organiza, controla y supervisa cómo se procesan las solicitudes de inmigración y protección dentro del sistema estadounidense.

			Para personas solicitantes de asilo, el DHS representa tanto una oportunidad como un reto. Por un lado, es el responsable de garantizar que se respete tu derecho a pedir protección. Por otro, muchas de sus acciones —como las detenciones, las revisiones en la frontera o las políticas de expulsión rápida— pueden generar confusión o miedo. 

			Es importante entender que DHS no es una sola oficina, sino un conjunto de agencias con distintas funciones. Conocer esta estructura te puede ayudar a saber quién está manejando tu caso, cómo se toman las decisiones, y qué derechos tienes en cada etapa del proceso.

			7. Departamento de Justicia

			El Departamento de Justicia de los Estados Unidos, conocido como el DOJ por sus siglas en inglés (Department of Justice), es la institución encargada de hacer cumplir las leyes del país y asegurar que todos los procesos legales se lleven a cabo de manera justa. 

			En el contexto del asilo y de la inmigración, el DOJ no maneja directamente las solicitudes ni controla las fronteras, pero sí tiene una función clave: administra las cortes de inmigración a través de una oficina especializada llamada EOIR (Oficina Ejecutiva para la Revisión de Inmigración). Esto significa que cuando tu caso llega ante un juez de inmigración, estás en un proceso manejado por el Departamento de Justicia.

			El DOJ no representa a las personas solicitantes de asilo, pero es quien nombra a los jueces de inmigración que deciden si te otorgan la protección o no. Además, supervisa la Junta de Apelaciones de Inmigración (BIA), que es donde puedes pedir una segunda revisión si el juez de primera instancia niega tu caso. 

			También existen dentro del DOJ otras oficinas especializadas, como la Sección de Derechos de Inmigrantes y Empleados, que se encarga de proteger a las personas contra la discriminación en el trabajo por motivos migratorios. Aunque muchas personas no lo saben, este departamento también investiga casos de abusos en centros de detención o malas prácticas legales dentro del sistema migratorio.

			Para los solicitantes de asilo, el Departamento de Justicia puede parecer lejano o abstracto, pero en realidad es la institución que asegura que tu caso sea escuchado por un juez y que tengas derecho a presentar pruebas y testigos. 

			Aunque el proceso puede ser complicado y muchas veces necesitas ayuda legal, el DOJ es el órgano que debe garantizar que las reglas se apliquen de forma imparcial. Entender su rol te permite ver que el asilo no depende solo de la frontera o de una entrevista inicial, sino también de un proceso judicial completo, donde tienes la oportunidad de explicar tu situación con claridad y pedir protección según la ley.
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			2. 
CRUZAR LA FRONTERA DE MANERA IRREGULAR

			2.1. Encuentro inicial con agentes de CBP (Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza)

			Cuando una persona cruza la frontera de manera irregular —es decir, sin permiso, sin visa o por un punto no autorizado— lo más probable es que sea detenida por agentes de la CBP, que es la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos. 

			Los agentes de CBP están entrenados para hacer preguntas, tomar huellas, registrar los datos personales y revisar si la persona lleva documentos o si representa algún riesgo. En muchos casos, la persona es llevada a una estación fronteriza para ser entrevistada, fotografiada y procesada oficialmente.

			Durante ese proceso inicial, los agentes deben preguntar si tienes miedo de regresar a tu país. Esta es una pregunta clave. Si tú expresas que temes volver a tu país porque crees que podrías ser perseguido, dañado o asesinado, eso activa tu derecho a pedir asilo en los Estados Unidos. 

			Es muy importante que digas claramente que tienes miedo y por qué. No necesitas contar toda tu historia en ese momento, pero sí debes dejar claro que estás huyendo por razones de seguridad. Si no lo dices, los agentes podrían considerar que no necesitas protección, y podrías ser deportado de inmediato bajo procedimientos acelerados.

			Después de este encuentro inicial, CBP puede tomar varias decisiones. En algunos casos, la persona es detenida por más tiempo y luego transferida a un centro de detención manejado por ICE.  En otros casos, especialmente si hay niños o familias, pueden ser liberados bajo ciertas condiciones, como el uso de un grillete electrónico o la obligación de presentarse a reportes regulares ante ICE.

			En cualquier caso, este primer contacto con CBP marca el inicio del proceso legal y puede tener consecuencias importantes. Por eso es fundamental entender que incluso si cruzaste sin permiso, sigues teniendo derechos, incluido el derecho a pedir asilo si tu vida está en peligro.

			
				
					
				
				
					
							
							IMPORTANTE: Un error muy común es decirle a los oficiales de CBP que viniste a los Estados Unidos exclusivamente a trabajar. Ten mucho cuidado con eso, ya que puede afectar negativamente tu solicitud de asilo.

						
					

				
			

			2.2. Detención y procesamiento 

			Después de ser detenido por agentes de CBP tras cruzar la frontera sin autorización, la persona normalmente es llevada a una estación fronteriza para lo que se conoce como revisión preliminar. Este es un procedimiento inicial donde los agentes confirman la identidad de la persona, revisan si tiene antecedentes penales, si ha estado antes en Estados Unidos, y si tiene documentos falsos o armas. 

			También suelen tomar huellas digitales, fotografías y registrar toda la información personal en el sistema migratorio. Esta etapa ocurre en lo que comúnmente se llama “la hielera”, un espacio frío y muchas veces incómodo, donde las personas permanecen bajo custodia mientras se decide qué hacer con su caso.

			La duración de esta detención preliminar puede variar. Algunas personas son liberadas en pocas horas o días, mientras que otras permanecen detenidas por más tiempo, especialmente si hay problemas con su identidad, si no tienen familiares en Estados Unidos o si el gobierno decide mantenerlas bajo custodia mientras se resuelve su situación.

			 También puede depender del tipo de unidad familiar: por ejemplo, los adultos solos suelen ser tratados de forma distinta que las familias con niños. Aunque estas condiciones no siempre son las mejores, es importante recordar que esta etapa es solo el comienzo del proceso, y que incluso si estás detenido, tienes derecho a pedir protección si tu situación lo amerita.

			2.3. Registro biométrico y verificación de antecedentes

			Una vez que la persona es detenida por CBP al cruzar la frontera de forma irregular, uno de los primeros pasos es el registro biométrico. Esto significa que los agentes toman tus huellas digitales, tu fotografía y, en algunos casos, escanean tu iris o toman una muestra de ADN. 

			Estos datos sirven para confirmar tu identidad y verificar si has tenido contacto previo con las autoridades migratorias o con el sistema penal de Estados Unidos. Todo esto se guarda en bases de datos nacionales, y se compara con información de otras agencias para ver si hay registros abiertos, entradas anteriores, órdenes de deportación o antecedentes penales.

			Además del registro biométrico, los agentes también hacen una verificación de antecedentes. En esta etapa revisan si la persona ha sido arrestada antes en Estados Unidos, si estuvo en proceso de deportación, si usó documentos falsos o si fue deportada en el pasado. 

			También pueden buscar información internacional si hay sospechas de que alguien tiene vínculos con delitos graves o actividades que el gobierno considera una amenaza. Esta revisión puede hacerse rápidamente o tomar más tiempo, dependiendo del caso. Lo importante es saber que cualquier dato que aparezca puede influir en cómo será tratado el proceso migratorio desde ese momento.

			Para muchas personas, este procedimiento puede resultar invasivo o atemorizante, especialmente si es la primera vez que enfrentan a autoridades de inmigración. Sin embargo, es una parte estándar del sistema. 

			Es importante no mentir durante esta revisión. Si das un nombre falso o escondes información, eso puede perjudicar tu caso más adelante. Decir la verdad desde el principio es clave, incluso si tienes miedo o cometiste errores en el pasado. 

			2.4. Entrevista con oficiales de CBP

			Cuando una persona cruza la frontera de manera irregular y es detenida por agentes migratorios, una de las primeras entrevistas que puede enfrentar es con un oficial de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, por sus siglas en inglés). Esta entrevista forma parte del proceso inicial de control migratorio y puede tener un impacto importante en el futuro del caso de asilo.

			Durante esta entrevista, el oficial de CBP le hará preguntas para conocer su identidad, nacionalidad, situación familiar y motivos para haber ingresado a los Estados Unidos. También evaluará si la persona tiene miedo de regresar a su país, lo que podría activar un proceso de protección, como la entrevista de miedo creíble.

			Aunque esta entrevista no es una audiencia formal ante un juez ni una evaluación completa de asilo, es muy importante que las respuestas sean claras, veraces y coherentes, ya que quedan registradas en su expediente y pueden ser utilizadas más adelante en el proceso migratorio.

			En esta sección te presentamos las preguntas más comunes que realiza CBP durante esta entrevista, adaptadas de formularios oficiales, para que te familiarices con el tipo de información que podrías tener que responder.

			1.Parte 1: Información personal y familiar 

			•¿De qué país eres ciudadano?

			•¿Tienes o haces algún reclamo legal de ser ciudadano de los Estados Unidos?

			•¿Cuáles son los nombres de tus padres?

			•¿De qué país son ciudadanos tus padres?

			•¿Alguno de tus padres ha inmigrado legalmente a los Estados Unidos?

			•¿Dónde están tus padres en este momento?

			•¿Cuál es tu estado civil?

			•¿Cuál es el nombre de tu esposa?

			•¿Cuáles son los nombres y fechas de nacimiento de tus hijos?

			•¿De qué país son ciudadanos tus hijos?

			2.Parte 2: Motivos del viaje y temor 

			•¿Por qué viniste a los Estados Unidos hoy?

			•¿Por qué crees que calificas para asilo?

			•¿Fuiste perseguido por el gobierno, autoridades o algún grupo en tu país?

			•¿Alguna vez fuiste detenido por autoridades en tu país?

			•¿Por qué decidiste salir de tu país?

			•¿Tienes miedo de regresar a tu país?

			•¿Crees que tu vida o tu libertad están en peligro si regresas?

			•¿Tienes miedo por la seguridad de tu familia si regresan?

			•¿Crees que podrías ser arrestado o encarcelado si regresas?

			3.Parte 3: Viaje y estatus migratorio 

			•¿Cómo viajaste a los Estados Unidos?

			•¿Alguien te ayudó a venir a los Estados Unidos?

			•¿Alguien financió tu viaje?

			•¿Alguien te hizo daño durante el viaje?

			•¿Has vivido ilegalmente en los Estados Unidos?

			•¿Has estado en libertad condicional (parole) en EE.UU.?

			•¿Tienes algún documento emitido por una autoridad que te permita ingresar o trabajar legalmente en EE.UU.?

			•¿Cuál es tu dirección actual en EE.UU.?

			•¿Tus hijos han vivido en los Estados Unidos?

			•¿Tus padres han vivido en los Estados Unidos?

			•¿Tus hermanos han vivido en los Estados Unidos?

			•¿Planeas regresar a tu país?

			•¿Planeas quedarte en los Estados Unidos?

			•¿Hablas inglés?

			4.Parte 4: Antecedentes penales y sinceridad

			•¿Alguna vez has sido arrestado por la policía en EE.UU.?

			•¿Alguna vez has sido arrestado por la policía en otro país?

			•¿Alguna vez has sido arrestado por Inmigración u otra agencia del gobierno?

			•¿Has sido excluido, deportado o removido de los Estados Unidos?

			•¿Has usado drogas o narcóticos?

			•¿Alguien te ofreció algo a cambio de tu declaración de hoy?

			•¿Respondiste a todas las preguntas con sinceridad y honestidad?

			•¿Tienes alguna pregunta para mí?

			5.Parte 5: Miedo de regresar 

			•¿Por qué saliste de tu país?

			•¿Tienes miedo o preocupación de ser devuelto a tu país o deportado?

			•¿Serías lastimado si regresas a tu país?

			•¿Hay algo más que quieras decir o preguntar?

			Al finalizar la entrevista, el oficial de CBP te pedirá que firmes un documento llamado Formulario I-867A, que contiene un resumen de las preguntas realizadas y tus respuestas. Es muy importante que sepas que tienes derecho a que el oficial te lea en voz alta todo el contenido del formulario antes de firmarlo, incluyendo tus respuestas, y puedes negarte a firmarlo si no estás de acuerdo con lo que está escrito.

			
				
					
				
				
					
							
							IMPORTANTE: Como abogada de inmigración, he visto varios casos donde el formulario no refleja lo que la persona realmente dijo durante la entrevista. Sin embargo, si ese documento está firmado, puede ser usado en tu contra por el fiscal en la Corte de Inmigración. Por ejemplo, si más adelante cuentas tu historia al juez y hay algo que no coincide con lo que dice ese papel, el fiscal podría usarlo para decir que no estás diciendo la verdad. Por eso, si no te leen todo el documento o no entiendes lo que dice, no lo firmes.

						
					

				
			

			2.5 Determinación del tipo de proceso migratorio

			Después de que una persona es detenida al cruzar la frontera y pasa por la revisión preliminar, el gobierno de Estados Unidos debe decidir qué tipo de proceso migratorio aplicará a su caso. 

			Esta decisión no es automática ni es la misma para todos. Dependerá de varios factores: si la persona expresó miedo de regresar a su país, si tiene antecedentes migratorios o penales, si viaja con niños, o si hay nuevas políticas migratorias en vigor. Este paso es clave porque define el camino legal que seguirá la persona: si podrá pedir asilo con USCIS, si será enviada a una Corte de Inmigración (EOIR), o si será expulsada rápidamente bajo un proceso llamado “remoción expedita”.

			Si la persona no dice que tiene miedo de regresar a su país, y no hay razones legales que le permitan quedarse, es probable que se le coloque en un proceso de remoción expedita, lo que significa que el gobierno puede deportarla sin pasar por un juez. 

			En cambio, si la persona sí expresa temor y su caso cumple con ciertos requisitos, se activa una protección llamada “miedo creíble”. Entonces, será referida a una entrevista con un oficial de asilo que evaluará si su miedo está bien fundamentado. 

			Si el oficial cree que el miedo es real, la persona podrá presentar su caso de asilo ante un juez de inmigración. Si el oficial rechaza su temor, aún es posible pedir que un juez revise esa decisión.

			En otros casos, si la persona ya había estado antes en Estados Unidos o ya tiene una orden de deportación previa, puede ser colocada en un proceso más rápido y con menos protecciones legales. 

			Por eso, desde el momento en que se cruza la frontera, cada decisión que se toma tiene impacto en todo el camino legal que sigue. 

			Es fundamental entender que el tipo de proceso migratorio no es algo que la persona elige, pero sí puede influir en él si declara correctamente su miedo, coopera con las autoridades y busca orientación legal lo antes posible.

			2.6. El Número de Extranjero (Alien Number o A-Number)

			El número de Extranjero, conocido en inglés como Alien Number o A-Number, es un número único que el gobierno de Estados Unidos asigna a cada persona que entra en el sistema migratorio. 

			Este número comienza con la letra “A” seguida de una serie de dígitos (por ejemplo, A 123-456-789). Es como una identificación oficial dentro del sistema de inmigración. 

			Una vez que te asignan ese número, lo usarás en todos los trámites relacionados con tu caso: entrevistas, audiencias, solicitudes de permiso de trabajo, reportes con ICE o cualquier documento que envíes a inmigración. Es tu referencia principal ante las autoridades migratorias.

			Este número se entrega poco tiempo después del encuentro inicial con los agentes fronterizos. Puede aparecer en varios documentos importantes como el Notice to Appear (NTA) —que es la notificación oficial para presentarte en la Corte de Inmigración— o en el formulario I-385 si fuiste detenido. 
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			También puede estar en la pulsera que te colocan en los centros de detención o en cualquier carta que recibas por correo del gobierno. 

			Algunas personas no lo reciben de inmediato, pero si estás dentro del sistema migratorio, eventualmente lo tendrás asignado. Guardar bien este número es crucial, porque te servirá para dar seguimiento a tu caso e identificar cualquier documento oficial relacionado con tu proceso.

			El número alíen es tan importante que, si lo pierdes o no lo conoces, puede volverse difícil acceder a tu información o enviar solicitudes correctamente. 

			Es el número que se necesita para revisar tu audiencia en línea, para verificar si tienes una orden de deportación, o para pedir ayuda legal. También te lo pedirán si aplicas a permisos de trabajo o si quieres hacer una solicitud de asilo por escrito. Por eso, desde el momento en que lo recibas, lo mejor es anotarlo y guardarlo con mucho cuidado. Memorizarlo también puede ser útil. 

			Tener claro cuál es tu número alíen es uno de los pasos más sencillos, pero más importantes para mantener el control sobre tu propio caso migratorio.

			2.7 Remoción expedita o procesamiento para Corte de Inmigración

			Después de ser detenido al ingresar a Estados Unidos sin documentos, las autoridades migratorias deben decidir cómo procesar tu caso. Existen dos caminos principales: la remoción expedita o el proceso ante un juez en la Corte de Inmigración. La decisión depende de varios factores, como tu historial migratorio, si expresas temor de regresar a tu país y si tienes ciertos derechos por tu situación.

			La remoción expedita es una forma rápida de deportación que se aplica a muchas personas que entran sin permiso por la frontera. En este proceso, el oficial de inmigración tiene la autoridad para ordenar tu deportación sin necesidad de llevarte ante un juez. Generalmente, se usa cuando la persona:

			•Entró sin documentos o con papeles falsos

			•Fue detenida dentro de los primeros 100 millas de la frontera

			•No puede demostrar que ha vivido continuamente en EE.UU. por más de dos años

			Sin embargo, si durante el proceso de remoción expedita una persona dice que tiene miedo de regresar a su país, el gobierno debe detener el proceso de deportación y referirla a una entrevista de miedo creíble con un oficial de asilo. Si pasa esa entrevista, la persona puede salir del proceso de remoción expedita y continuar su caso en la Corte de Inmigración.

			Por otro lado, algunas personas no son puestas en remoción expedita, sino que son procesadas directamente para la Corte. En esos casos, el gobierno entrega un documento llamado Notice to Appear (NTA), que contiene los datos del caso y cita a la persona para una audiencia ante un juez de inmigración. Esto ocurre, por ejemplo, si la persona ya ha estado antes en EE.UU., tiene una solicitud pendiente, es menor de edad sin acompañante, o fue detenida dentro del país y no en la frontera.

			La diferencia entre remoción expedita y procesamiento para Corte es importante, porque define si tu caso será evaluado por un juez o si un oficial de inmigración tomará una decisión rápida. También influye en si tendrás derecho a pedir fianza, presentar evidencia o contar con más tiempo para preparar tu caso.

			2.8 Liberación bajo supervisión o detención por parte de ICE

			Cuando una persona cruza la frontera sin documentos y es detenida por las autoridades migratorias, el primer contacto lo tiene con un oficial de CBP (Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza). Ese oficial es quien registra a la persona, toma sus huellas, revisa sus pertenencias, anota sus datos personales y determina si la persona expresa temor de regresar a su país.

			Después de ese primer procesamiento, el oficial de CBP debe tomar una decisión: dejar a la persona en libertad bajo supervisión o transferirla a un centro de detención de ICE (Inmigración y Control de Aduanas).

			Ser liberado bajo supervisión significa que la persona no queda detenida, pero debe cumplir ciertas condiciones mientras su proceso migratorio avanza. Estas condiciones pueden incluir presentarse periódicamente ante ICE, responder llamadas o visitas de supervisión, usar un grillete electrónico (tobillera) o firmar compromisos de asistir a todas las citas con inmigración. También puede incluir restricciones para viajar o mudarse sin notificar a las autoridades.

			Si el oficial de CBP decide no liberar a la persona, esta será trasladada a un centro de detención. Esto ocurre, por ejemplo, cuando la persona no tiene familiares o patrocinadores claros en el país, tiene antecedentes penales, ha sido deportada anteriormente o el oficial cree que existe un riesgo de que no se presente a sus audiencias.

			Estar en detención no significa que el proceso migratorio esté perdido. Dependiendo del caso, algunas personas pueden solicitar fianza ante un juez (si califican), o pedir libertad condicional por razones humanitarias directamente con ICE. También es posible que un abogado o representante legal solicite una revisión de la decisión inicial.

			La decisión que toma el oficial de CBP en ese primer encuentro es clave, ya que define si la persona podrá continuar su caso en libertad o deberá enfrentarlo desde la detención. Por eso es importante entender este paso del proceso y buscar orientación legal lo antes posible.

			2.9 Entrega de la Notificación de Comparecencia (NTA – Notice to Appear) Forma I-862

			La Notificación de Comparecencia, conocida en inglés como Notice to Appear (“NTA”), es uno de los documentos más importantes en todo el proceso migratorio. 

			Si recibiste una NTA, significa que el gobierno ha iniciado un proceso formal para que comparezcas ante un juez de inmigración. En otras palabras, es el aviso oficial de que estás en proceso de deportación. Aunque este papel puede dar miedo al principio, también representa la puerta de entrada al sistema legal donde tienes derecho a ser escuchado.

			La NTA contiene varias secciones que es importante entender. Primero, verás tu nombre completo, tu número de extranjero (A-Number) y tu país de origen. Luego viene una parte con varias frases que explican por qué el gobierno cree que no tienes derecho a permanecer en Estados Unidos. 

			Por ejemplo, puede decir que entraste sin permiso, que sobrepasaste el tiempo de una visa, o que no tienes documentos válidos. Aunque esas frases suenen graves, no son una sentencia definitiva: solo son las acusaciones del gobierno, y tú tendrás la oportunidad de responder ante el juez. También verás si estás obligado a comparecer personalmente en una Corte de Inmigración, y en qué ciudad está ubicada.

			En la parte final de la NTA, muchas veces aparece una sección donde debería estar escrita la fecha, hora y lugar de tu audiencia, pero no siempre está completa. Si la información no está ahí, recibirás otro documento más adelante con esos datos. 

			Es fundamental que mantengas tu dirección actualizada con la Corte de Inmigración usando el formulario EOIR-33, porque si no recibes la cita por correo y no te presentas, el juez puede ordenar tu deportación en ausencia.

			2.10 Pasos siguientes a la liberación por parte de CBP

			1. Verificar la fecha y lugar de la audiencia

			Saber exactamente cuándo y dónde tienes que presentarte ante la Corte de Inmigración es uno de los pasos más importantes en tu proceso migratorio. Si no te presentas el día indicado, el juez puede ordenar tu deportación en ausencia, aunque tengas un caso fuerte o derecho a protección. 

			Lamentablemente, muchas personas no reciben su citación a tiempo o pierden el documento con la fecha de audiencia. Por eso, es fundamental que tú mismo verifiques esta información de forma regular, usando las herramientas que el gobierno pone a disposición del público.

			La forma más fácil y rápida de verificar tu audiencia es llamando al sistema telefónico automático de la Corte de Inmigración al 1-800-898-7180. Esta línea está disponible en español e inglés y funciona las 24 horas del día. Solo necesitas tu número de extranjero (A-Number), que empieza con la letra A seguido de 9 dígitos. Una vez ingreses el número, el sistema te dirá si tienes un caso en curso, en qué ciudad está asignado tu caso, y si ya hay una fecha, hora y lugar programados para tu próxima audiencia. Si el sistema dice que no hay audiencia fijada todavía, eso no significa que estás libre: solo significa que aún no han asignado una fecha, pero puede aparecer en cualquier momento.

			También puedes revisar esta información en línea, visitando la página oficial del EOIR: https://acis.eoir.justice.gov/es/ . Allí puedes ingresar tu número alien y verificar lo mismo que te diría la línea telefónica. Si no tienes acceso a internet o si se te complica usar estas herramientas, puedes pedir ayuda a una organización de confianza, a un abogado, o incluso a un familiar que tenga acceso a una computadora o teléfono. 

			Lo importante es no esperar a que te llegue la cita por correo: tú eres responsable de estar pendiente. Verificar con frecuencia es una forma sencilla de proteger tu proceso, mostrar responsabilidad ante la corte, y evitar errores que podrían poner en riesgo tu futuro en Estados Unidos.

			2. Cambiar dirección con la Corte (EOIR) y con ICE

			Uno de los primeros pasos más importantes después de ser liberado es asegurarte de que el gobierno sepa exactamente dónde estás viviendo. Si cambias de dirección y no lo notificas a tiempo, podrías perder información crucial sobre tu caso, como la fecha de tu audiencia en la Corte de Inmigración o una cita con ICE. 

			No recibir estas notificaciones no te protege: si no te presentas a una audiencia simplemente porque no te llegó la carta, el juez aún puede ordenarte la deportación en ausencia. Por eso, es tu responsabilidad legal mantener tu dirección actualizada en dos lugares diferentes: con la Corte (EOIR) y con ICE, ya que son sistemas separados.

			Para notificar a la Corte de Inmigración que cambiaste de dirección, debes llenar un formulario llamado EOIR-33. Este formulario tiene versiones distintas según la corte que lleva tu caso, y ahora se puede llenar y enviar en línea a través del sitio oficial del Departamento de Justicia: https://respondentaccess.eoir.justice.gov/es/forms/eoir33ic/. También puedes descargarlo gratuitamente o pedirlo en persona en la corte. 

			Una vez completado, además de enviarlo a la corte, debes mandar una copia al abogado del gobierno (el fiscal de inmigración), cuya dirección aparece en tu Notificación de Comparecencia. Este trámite debe hacerse dentro de los 5 días posteriores al cambio de domicilio. No es suficiente con avisar por teléfono o a un oficial de inmigración: el cambio tiene que notificarse oficialmente y por escrito o por internet para que sea válido.

			Por otro lado, si estás bajo supervisión de ICE (por ejemplo, en el programa ISAP o con grillete electrónico), también tienes que informarles por separado. Esto puede hacerse en persona durante tu próxima cita o por medio de las instrucciones que te dieron al salir de detención. 

			Algunos programas usan aplicaciones móviles o llamadas para actualizar la información, pero siempre es mejor confirmar directamente con el oficial de ICE. Mantener tu dirección actualizada no solo es una obligación legal, sino una herramienta vital para no perder tu derecho a ser escuchado.

			3.  Buscar asesoría legal lo antes posible

			Después de ser liberado por inmigración, uno de los pasos más importantes —y urgentes— que debes tomar es buscar asesoría legal lo antes posible. El sistema migratorio en Estados Unidos es complejo, tiene reglas que cambian constantemente, y cada caso es diferente. Aunque tengas una historia verdadera y un temor real de regresar a tu país, eso no garantiza que ganarás tu caso sin una representación adecuada. 

			Un abogado o representante acreditado puede ayudarte a entender tus derechos, explicar los pasos que vienen, ayudarte a prepararte para tus audiencias y a reunir las pruebas necesarias para presentar tu solicitud de asilo correctamente.

			Muchas personas creen que pueden esperar hasta tener una fecha de corte o hasta que reciban una carta para buscar ayuda, pero eso puede ser un error. En algunos casos, las fechas llegan sin aviso, o los documentos se pierden por no tener la dirección actualizada. Además, reunir pruebas, traducir documentos, redactar una declaración personal y llenar formularios requiere tiempo. 

			Si esperas demasiado, puedes quedarte sin abogado o sin espacio en organizaciones legales gratuitas que tienen cupos limitados. Por eso, buscar ayuda legal de inmediato te permite prepararte con tiempo, corregir errores en tu caso y aumentar tus posibilidades de obtener protección.

			Si no puedes pagar un abogado privado, existen muchas organizaciones sin fines de lucro, clínicas legales y grupos de apoyo que ofrecen ayuda gratuita o a bajo costo para personas en proceso de asilo. También puedes preguntar en iglesias, centros comunitarios o escuelas locales donde muchas veces conocen recursos legales confiables. 

			4. Prepararse para el proceso de asilo

			Una vez que estás en libertad, el siguiente gran paso es prepararte con seriedad para tu proceso de asilo. Pedir asilo no es simplemente decir que tienes miedo; es un proceso legal que requiere pruebas, documentos, plazos y preparación personal. 

			Desde el momento en que expresaste temor al regresar a tu país, estás dentro de un sistema que te dará la oportunidad de contar tu historia, pero también exigirá que lo hagas de forma organizada, creíble y respaldada. Cuanto antes empieces a prepararte, más posibilidades tendrás de presentar un caso sólido ante el gobierno o ante un juez de inmigración.

			Prepararte significa empezar a reunir todo lo que pueda ayudar a demostrar lo que viviste. Esto incluye tu testimonio personal, cualquier documento que tengas de tu país (denuncias, amenazas por escrito, pruebas médicas, fotos, cartas de testigos), así como información general sobre la situación en tu país que refuerce tu temor. 

			También es importante mantener una línea de tiempo clara con fechas, lugares, nombres de personas o grupos que te amenazaron. Si no tienes documentos físicos, no te preocupes: el testimonio oral también es valioso, siempre que sea coherente y detallado. Por eso es recomendable escribir tu historia poco a poco o con la ayuda de alguien en quien confíes.

			Además, debes informarte sobre los plazos legales. Por ejemplo, si vas a presentar tu solicitud de asilo afirmativamente con USCIS, debes hacerlo dentro del primer año desde tu entrada a EE.UU., salvo algunas excepciones. Si estás en proceso ante la Corte, el juez te dará instrucciones específicas, y es clave seguirlas al pie de la letra. También es importante organizar tus papeles, mantener copias de todo lo que presentes, y conservar actualizada tu dirección y número de contacto. 

			Prepararte no es solo reunir papeles, es también cuidar tu salud mental, mantener la esperanza y entender que estás dando pasos firmes hacia la posibilidad de construir una nueva vida con seguridad y dignidad.

			2.11 Lista de verificación - Capítulo 2: Cruzar la frontera de manera irregular

			Antes de la entrevista

			□¿Tienes claro por qué saliste de tu país?

			□¿Tienes claro si temes regresar y por qué?

			Durante la entrevista

			□¿Te hicieron las preguntas en un idioma que entiendes?

			□¿Explicaste con claridad si tienes miedo de regresar a tu país?

			□¿Respondiste con la verdad, aunque no recuerdes todos los detalles?

			□¿Pediste aclaración si no entendiste alguna pregunta?

			Después de la entrevista

			□¿El oficial te mostró un documento llamado Formulario I-867A?

			□¿Te leyeron todo el contenido del formulario en tu idioma?

			□¿Revisaste si lo que está escrito refleja correctamente lo que tú dijiste?

			□¿Firmaste solo cuando estuviste seguro/a de que todo estaba correcto?

			Leer con cuidado todos los documentos que te entregaron

			□Revisa que tengas una copia del Notice to Appear (NTA), que indica tu número de caso y la corte asignada.

			□Lee si tienes instrucciones para presentarte ante ICE o si firmaste condiciones específicas de supervisión.

			Cumplir con todas las fechas importantes

			□Si tienes una cita con ICE o con la Corte, apúntala en un lugar seguro y no faltes.

			□Guarda copia de todo documento que te entreguen en esas citas.

			Mantener tu dirección siempre actualizada

			□Si te mudas, debes notificarlo llenando el formulario EOIR-33 y enviarlo a la Corte.

			□También debes avisar a ICE si estás bajo supervisión.

			□No actualizar tu dirección puede causar que pierdas notificaciones importantes y que te den una orden de deportación en ausencia.

			Presentar tu solicitud de asilo (u otro alivio migratorio)

			□Si vas a pedir asilo, la solicitud debe presentarse dentro de los primeros 12 meses desde tu llegada a Estados Unidos.

			□Reúne documentos, pruebas y busca orientación legal si es posible.

			Reportarte con ICE si te lo indicaron

			□Algunas personas deben presentarse físicamente, otras deben llamar o reportarse por teléfono o aplicación móvil.

			□Cumple exactamente con lo que te indicaron al momento de tu liberación.

			Identifica la fecha de audiencia en la Corte de Inmigración

			□La primera audiencia se llama Master Calendar Hearing.

			□Identifica el día, hoy y lugar.

			□Si tienes un abogado, puede acompañarte.

			Organizar tus documentos importantes

			□Guarda en una carpeta todos tus documentos migratorios, incluyendo:

			•Copia del NTA

			•Documento de supervisión o condiciones de liberación

			•Citas con ICE

			•Recibos de solicitudes presentadas

			•Correspondencia de la Corte

			Informarte sobre tus derechos y responsabilidades

			□Aprende lo básico sobre tu tipo de caso.

			□No firmes ningún documento si no entiendes su contenido.

			□Busca ayuda confiable, preferiblemente de abogados o representantes acreditados.

			□Evita fraudes, promesas falsas o notarios que no están autorizados para llevar casos de inmigración.
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